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OBRAS FÚEIICA§

TECOLOTLAH JALISCO A 30 DE ABRIL DEL 2Bf9

Por medio de la presente se da a conocer la informaeión solicitada en elArt.S Fracción IV lnciso
A) de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformacién Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, que a su let.ra dice A) El Plan General lnstitucional del poder, organismo o
municipio y sus rnodifteacio*e ccnespondientg con las modificaciores cuando meno§
los úÉimos tres años; la cual es genemda y adrninistrada por esta dependencia, por tanto, es
competencia deldepartamento de Obras Públicas [tfunicipales, hacer pública la informacién.

Ittrotivado por [o anterior expongo que NO existe ningún tipo de Plan General lnstitucional det

Poder, en elrnes de ABRIL DEL 2019. En cuanto se gesffe elPlan Ge*eralharemos púbtica la
información.

Lo anterior para su conocimiento y para los fines a que tenga lugar bajo las disposiciones de ley
en la materia.

Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención prestada a[ presente oficio, reciba

un cordial saiudo.
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